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INFORME DEL COMISARIO PRINCIPAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2017 

Señores 
ACCIONISTAS DE MICATURBOS. A. 
Ciudad 

Estimados Señores 

En cumplimento a lo dispuesto en los numerales 2, 3, y 4 del Art 279 de la Ley de Compañias vigente a la presente fecha, 
Cumpleme cn imformar a Uds Que en mi calidad de Comisarso de la Compañua Joer S A he procedido a revisar los 
Estados Financieros del año 2017 

Dicha revision consistió en la aplicación de un corgunto de pruebas selectivas a los registros contables y comprobantes do 

ventas que soportan las operaciones comerciales de la Compañra en el año 2017, una evaluación de los prinerpros de 
contabilidad aplicados, una revisión de las estimaciones sigmificatrvas efectuadas por la Gerencia General conforme a las 
disposiciones emutidas por los Orgamsmos de Control a los que está sometida asi como de la presentacion de los Estados 

Fmanexeros en general 

Hechos que me permuien fundamentar mu opunon sobre los Estados Financieros claborados por la compañía Joor S A al 
31 de Diciembre del 2047, la misma que se capresa a continuación 

+ Que tanto el Balance General asi como cl Estado de Pérdidas y Ganancias que se acompañan, presentan 
razonablemente en todos sus aspectos amportanies la situacion financiera de la Compañsa al 31 de Dicicmbre del 
2017 así como el correspondiente resultado de las operaciones comerciales de la ausma por el año termmado a * 
esa focha Y por otra parte que dichos Estados Financieros han sido preparados conforme a los Principios 
Contables dofinidos en las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y aplicación de las Pymes vigentes a la fecha 
asi como las disposiciones cstablocidas por ta Ley de Compañías para el efecto 

* — Quelos administradores de la Compañia durante cl ejercicio de sus funciones han cumplido y realszado su labor 

conforme a todas y cada una de las dispostciones legales reglamentarias y contractuales establecidas en la Ley de 

Compañias, Estatuto Socral y disposiciones de la Junta General de Accromistas y/o Directorio. cuy as decisiones 

han sido acogidas e umplementadas a fin de fortalecer la gestion operativa y admunistrativa de la Compañia durante 

el año 2017 

+» Que tanto los libros contables como legales se encuentran cn poder de la compañaa, los cuales han sido 
proporcionados al susento en todos y cada uno de los casos en que fueron requeridos, san limitación alguna en 
cuanto a su contenido y revisión No encontrado cercunstancia que amerto un comentario en particular 

Por lo expuesto someto a consideracion de los señores accionistas la aprobacion final del Balance General de la Compañia 

JOER $. A., al 31 de Diciembre del 2017 y el correspondiento Estado de Resultado por el año terminado en esta fecha 

Alentamente, 

  

ING. MARIA ORTEGA 

COMISARIO


